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¿Quiénes lo realizan? 

Los agentes aduanales que hubieran obtenido su patente, en virtud del fallecimiento, incapacidad 

permanente o retiro voluntario del agente aduanal que sustituye, y que no se encuentren sujetos a 

procedimiento de suspensión, cancelación o extinción de su patente. 

¿Cómo se realiza? 

Mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.2.2., con la firma autógrafa del agente aduanal, así 

como la del mandatario. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA de manera personal o se envía a través del servicio de mensajería. 

¿Qué documento se obtiene? 

Autorización de mandatario de agente aduanal. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando el agente aduanal se encuentre interesado en designar como mandatarios, a las personas que se 

encontraban autorizadas para fungir como mandatarios, en el momento en que se dio el supuesto de 

fallecimiento, incapacidad permanente o retiro voluntario del agente aduanal de cuya patente obtienen. 
 

Requisitos: 

1. Nombre completo, RFC y CURP del agente aduanal. 

2. Número de patente. 

3. Aduana de adscripción y número de autorización para actuar ante aduanas adicionales, en su 

caso, aduanas autorizadas. 

4. Domicilio fiscal. 

5. Domicilio para oír y recibir notificaciones, teléfono y dirección de correo electrónico. 

6. Nombre completo, RFC, CURP y dirección de correo electrónico del mandatario. 

7. Nombre de la aduana ante la cual el mandatario promoverá el despacho de su representación. 

• La solicitud deberá ir acompañada de los siguientes documentos: 

1. Copia certificada del poder notarial que le otorgue el agente aduanal a los mandatarios, 

debiendo señalar que dicho poder se otorga para que lo representen en los actos relativos al 

despacho de mercancías, en las aduanas ante las cuales se encuentra autorizado, sin señalar 

el nombre de dichas aduanas, a fin de que el aspirante a mandatario lo pueda representar en 

las aduanas autorizadas que designe, aun cuando lleve a cabo la modificación de sus aduanas 

adicionales. 

2.  Copia del comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, a que 

hace referencia la regla 1.1.5., en la cual se haga constar el pago del derecho que corresponda 



a la fecha de la emisión de la autorización, por concepto de la autorización de mandatario de 

agente aduanal a que se refiere el artículo 40, inciso n) de la LFD. 

3.  SIREMA que cumpla con los lineamientos que determine la AGCTI, en la página electrónica 

www.sat.gob.mx. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 160, fracción VI de la Ley y reglas 1.2.2. y 1.4.5. 

 

 

 


